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Bucaramanga, 5 de septiembre de 2024 

Señores: 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR.  

Dr. HUGO MENDOZA GUERRA 

conciliacionccvpar@gmail.com  

E.S.D. 

Referencia:  Tribunal de Arbitramento promovido por 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR 

HMT, versus DOTACIONES MEDICAS DE 

COLOMBIA DOMECOL SAS.  

Asunto:  CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

Radicado: 3976 

 

YENNY CAROLINA VARGAS VESGA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 

numero 1.098.616.369 expedida en la ciudad de Bucaramanga, con tarjeta profesional 257.250 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de DOTACIONES MÉDICAS DE 

COLOMBIA - DOMECOL S.A.S. identificado con NIT 901558798-2, mediante poder debidamente 

conferido por su representante legal ORIANA DANUTA SERNA DAZA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 63.528.305 de Bucaramanga, Santander, se me confiere el presente poder para que 

represente tanto los intereses de la empresa DOMECOL S.A.S. como los interés del Representante Legal 

o como de quien haga sus veces dentro del proceso arbitral de referencia; en conformidad a la 

DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentada por el apoderado de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. me permito presentar 

de forma oportunamente contestación bajo los siguientes términos:  

 

1. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA REFORMA A LA DEMANDA 

A través de correo electrónico fechado el 05 de agosto de 2024 la Cámara de Comercio de Valledupar, 

procede a comunicar el auto que admite la reforma a la demanda y asimismo se dispone a correr traslado 

por el término de veinte (20) días de la demanda de llamamiento en garantía interpuesta por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, contra 

DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL SAS. El pasado 14 de agosto de 2024 el 

Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Valledupar, expide constancia secretarial a 

petición de parte, sobre el término de contestación de la demanda, señalando como fecha de vencimiento 

del traslado el día 05 de septiembre de 2024.  
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Es así que, encontrándose dentro del término establecido, se da contestación formal a reforma de la 

demanda bajo el precepto del artículo 22 de la ley 1563 de 2012 y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS  

HECHO PRIMERO: SE ADMITE. 

HECHO SEGUNDO: SE ADMITE. 

HECHO TERCERO Y CUARTO: SE ADMITEN. Los hechos se admiten teniendo de presente que 

tal como lo señala el apoderado del llamado en garantías, mi representada dio cumplimiento a la póliza 

de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares - PATRICLSUSP10V4 No. 465 -45-

994000002257 efectivamente fue expedida por los demandantes el 31 de octubre del 2023 con vigencia 

hasta el 11 de enero de 2024 la cual al suscribir el acta de inicio del contrato 008-CCP el 01 de noviembre 

de 2023 la póliza de seguro No.  465 -45-994000002257 necesariamente debía actualizarse, para lo cual 

el 09 de noviembre de 2023 se suscribe la misma con una vigencia hasta el 15 de enero de 2024. 

HECHO QUINTO: SE ADMITE.  

HECHO SEXTO: SE ADMITE. 

HECHO SÉPTIMO: SE ADMITE PARCIALMENTE. La póliza de seguro de cumplimiento en favor 

de entidades particulares - PATRICLSUSP10V4 No. 465 -45-994000002257 se suscribe con el fin de 

amparar los perjuicios derivados de un eventual incumplimiento entre CONSORCIO ETNICO 

VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL SAS. Además, la 

empresa contratista garantiza no solo el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato No. 008-

CCP, de fecha 27 de octubre de 2023, también garantizó el buen manejo del anticipo, pago de salarios 

y prestaciones sociales y la calidad de los bienes contratados tal como se logra visualizar en el 

documento: 

 

(Ver prueba 20. Acápite de pruebas documentales) 

El fin de adquirir la póliza de seguro de cumplimiento, es garantizar a los contratantes que se cumplan 

con todas las obligaciones establecidas en el contrato. Con ello, también se busca el resarcimiento de 

daños buscando que en un eventual caso de incumplimiento, la póliza cubra los daños y perjuicios 

económicos que puedan surgir. Es así, que la póliza de seguro debe brindar seguridad Jurídica, 

proporcionando una medida preventiva para asegurar que se cumplirán los compromisos contractuales, 

evitando riesgos. 

HECHO OCTAVO: SE NIEGA. En razón a que el hecho señalado toda se trata de una afirmación de 

carácter argumentativo, mediante la cual el llamado en garantías solicita se compruebe tanto el presunto 

incumplimiento alegado por el CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT contra DOMECOL SAS, 

como el régimen legal aplicable frente a la póliza de seguro No.  465 -45-994000002257. Téngase 

presente que, DOMECOL SAS siempre ha actuado con la diligencia y cuidado en su calidad de 
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suministrador dando cumplimiento a sus condiciones contractuales y aplicando la normativa legal 

vigente, razón por la cual, si ha de determinarse una eventual responsabilidad para DOMECOL SAS, es 

el llamado en garantías quien tiene la obligación de dar cumplimiento al contrato de seguro.  

HECHO NOVENO: SE NIEGA Pese a que no es un hecho en sentido estricto, el llamado en garantías 

asegura que en el eventual supuesto de incumplimiento, DOMECOL S.A.S estaría obligada a pagar 

directamente al CONSORCIO ETNICO DE VALLEDUPAR HMT o en su defecto a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA el valor de la 

indemnización conforme al derecho de subrogación, ante lo cual reitero, mi oposición fervientemente, 

toda vez que, en  Sentencia SC5290-2021 se establecen las condiciones que se deben tomar en cuenta 

para ejercer el derecho de subrogación: 

Esta sentencia también reafirma la noción de que el asegurador no puede reclamar al tomador 

del seguro una vez que ha indemnizado al beneficiario, a menos que exista un incumplimiento 

por parte del tomador. (negrilla propia) 

Asimismo, en Sentencia SC3273-2020 la Corte se refiere al derecho de subrogación, señalando que la 

aseguradora, al subrogarse en los derechos del asegurado, tiene derecho a perseguir a los terceros 

responsables del siniestro, no al propio asegurado o tomador, a saber:  

"El ejercicio de la acción subrogatoria ubica la relación reasegurado-reasegurador en una 

obligación de medio." Esto implica que la subrogación se ejerce contra terceros responsables 

y no contra el asegurado o tomador del seguro” 

Finalmente, la aseguradora está incurriendo en un yerro al desnaturalizar la figura de la subrogación, 

teniendo presente que no necesariamente quien funge como tomador del seguro/póliza es el mismo 

beneficiario, como sucede en el caso en particular. 

HECHO DÉCIMO: SE NIEGA. Nuevamente no se trata de un hecho propiamente dicho sino de una 

conclusión argumentativa a los dos hechos inmediatamente anteriores ante lo cual nuevamente se reitera 

la supuesta obligación que le asiste a DOMECOL S.A.S a reembolsar lo pagado en el supuesto de 

condena en contra de mis prohijados, cayendo en el mismo yerro conforme a los argumentos 

anteriormente presentados. 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: SE NIEGA. Es reiterativa la solicitud que realiza el llamado en 

garantías, razón por lo cual no le asiste sustento probatorio para exigir el reembolso total del pago que 

eventualmente se tuviese que realizar al demandante principal y recae nuevamente en error de la 

interpretación propia del derecho de subrogación del que versa el artículo 1096 del código de comercio 

toda vez que, mis prohijados no es responsable del incumplimiento alegado.  

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. No se trata de un hecho sino de un argumento 

que aducen los demandantes en esta oportunidad avala la figura del llamamiento por el llamado en 

garantías. Aun cuando la subrogación sea un derecho legítimo de la aseguradora, utilizar esta figura para 

no pagar las indemnizaciones establecidas en la póliza en el caso en que mi representado sea condenado, 

el llamado en garantías pretende utilizar la acción de regreso de manera indebida y abusando del derecho 

incurriendo en violación al principio de la buena fe.  
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3. RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

PRETENSIÓN PRIMERA: NO ME OPONGO  toda vez que, es cierto que entre ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y DOMECOL SAS se contrató la póliza 

de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares - PATRICLSUSP10V4 No. 465 -45-

994000002257 cuyo objeto era “EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO 

DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO 

DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACION No. 008-

CCP, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2023 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO 

CON SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DOTACION PARA LAS AREAS TEMATICAS DE CAFÉ Y 

CACAO DEL SENA ETNICO PARA EL INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE LA 

EDUCACION DE LA POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

CESAR.” 

PRETENSIÓN SEGUNDA:  ME OPONGO toda vez que en el eventual caso en que se declare el 

incumplimiento entre el CONSORCIO ETNICO DE VALLEDUPAR HMT y DOMECOL SAS, la 

llamada a pagar las indemnizaciones es la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA a través de la póliza de cumplimiento No.  465 -45-994000002257 

conforme al documento suscrito con DOMECOL SAS y no debe abusar del derecho aplicando la 

negativa de principios jurisprudenciales y constitucionales como lo es, la buena fe y abusando de la 

transparencia y confianza del tomador con miras a buscar apropiarse de la subrogación. 

PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO al pago de costas y agencias en derecho, y por el contrario 

solicito al honorable tribunal de arbitramento CONDENE a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de las mismas.  

Por lo anterior, solicito al Honorable Tribunal de Arbitramento ABSTENERSE DE CONCEDERLAS 

y en su lugar ACCEDER A LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO que se presentan a continuación.  

Pretensiones subsidiarias. 

PRIMERA. ME OPONGO.  Reitera esta representación que la obligación en un eventual teniendo 

presente que DOMECOL SAS dio cumplimiento a las obligaciones contractuales adquiridas, y sería 

improcedente trasladar la responsabilidad que tiene la aseguradora frente al efectivo cumplimiento de la 

póliza de Cumplimiento a favor de particulares No. 465 45 994000002257, y con ello desvirtuando la 

causalidad entre la conducta y el daño que la aseguradora pretende recuperar. 

Finalmente, las disposiciones de la póliza no pueden utilizarse para limitar la responsabilidad de la 

misma y hacer un abuso de la acción de regreso del asegurado o tomador.  

SEGUNDA. ME OPONGO al pago de costas y agencias en derecho, y por el contrario solicito al 

honorable tribunal de arbitramento CONDENE a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA al pago de las mismas.  
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4. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

4.1. Inexistencia de incumplimiento alegado 

En el marco de la autonomía de la voluntad de las partes, el CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR 

HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. suscribieron contrato de 

suministro cuyo objeto era el “SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DOTACIÓN PARA LAS ÁREAS 

TEMÁTICAS DE CAFÉ Y CACAO DEL SENA ETNICO PARA EL INCREMENTO EN EL 

ACCESO Y LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN DE LA POBLACION INDIGENA UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – CESAR.” 

En sentencia SC4902-2019 el magistrado LUIS ALONSO RICO PUERTA discrimina los elementos 

del contrato de suministro, los cuales se vuelven indispensables para entender la dinámica del contrato, 

así: 

1. Duración: «la duración del cumplimiento incide en la causa del contrato, de tal suerte que éste 

no cumpla su función económica si su ejecución no se prolonga en el tiempo: la utilidad para 

el contratable es proporcional a la duración del contrato. La causa en los contratos de duración 

no consiste en asegurar a las partes una prestación única, aunque realizada en momentos 

diversos, sino en asegurar por cierto tiempo varias prestaciones o una prestación continuada». 

2. Previsión Futura: la periodicidad es, como se desprende de lo dicho, una característica esencial 

del contrato de suministro, pero sin que se exija una perfecta e inmodificable sincronía 

temporal, de suerte que los actos continuados pueden variar en cuanto el tiempo de ejecución, 

pues la norma no demanda esa igualdad y en atención a que el suministro depende de la 

capacidad de consumo del suministrado. 

Es más, el artículo 972 del Código de Comercio advierte que el plazo de cada prestación puede 

acordarse de antemano o dejarse a una de las partes su señalamiento, o pactarse en cada 

pedido, o simplemente ajustarse a la naturaleza misma del suministro acordado, lo cual denota 

que esa periodicidad no tiene que estar fijamente preestablecida. 

Al respecto sobre estos dos requisitos y el asunto objeto de disputa se tiene lo siguiente:  

- El 27 de octubre del año 2023 se firma contrato de suministro entre CONSORCIO ETNICO 

VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  

- El 01 de noviembre del año 2023 se firma el acta de inicio y se confirma el anticipo realizado 

por el contratante (sin que este se hubiera recibido aún), razón por la cual se entiende el 

perfeccionamiento del mismo. Asimismo, se establece que el contrato tendrá un plazo de 

ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS quedando como fecha de finalización el día 

15 de diciembre de 2023. 

- El 02 de noviembre del año 2023 se reflejó en la cuenta corriente dispuesta por DOMECOL No. 

0001303330100012573 del banco BBVA, la entrega del anticipo por valor de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS CON 50 CENTAVOS M/C ($293.502.263,50) 50% del valor del contrato.  

- El 15 de noviembre del año 2023 se recibe segundo pago a la cuenta del banco BBVA antes 

mencionada, por valor de ($ 176.101.357,80) equivalente al 30% del valor del contrato con la 

emisión de la factura y/o acta 

- El 13 de diciembre del año 2023 se recibe el último pago por valor de ($117.400.905,20) del 

20% el cual debía hacerse según la cláusula tercera del contrato previo despacho de los equipos. 

http://www.ilabogados.com/
mailto:yenny.vargas@ilabogados.com
mailto:yennycarolinavargasvesga@gmail.com


  

 
VARGAS VESGA YENNY CAROLINA. 

Abogada Especialista. 
 

T.P. 257.250 del C.S.J 
  

 

 

Calle 36 No. 15-32 oficina 807            (+57)3153999623      www.ilabogados.com 

Edificio Colseguros / Bucaramanga     yenny.vargas@ilabogados.com  

                                                                  yennycarolinavargasvesga@gmail.com 
 

      

Pese a que el contrato se encontraba condicionado a la forma de pago establecida en la cláusula tercera, 

DOMECOL S.A.S. realizó gestiones y entregas incluso antes de haberse confirmado el último pago, 

demostrando así, el compromiso que tenía con el contratante.  

Ahora, si bien inicialmente se había pactado un plazo de ejecución del contrato, este se vio afectado, 

toda vez que el despacho de los elementos de dotación empezaría después del 13 de diciembre de 2023, 

a tan solo 2 días de la finalización del plazo inicial.  Sin embargo, entendiendo que la previsión futura 

en los contratos de suministro se encuentra sujeta a posibles variaciones propias de este tipo contractual, 

se entendió por las partes que después de vencido el término renovaron de manera tácita el mismo.  

La ley reconoce plena validez a los acuerdos de las partes, pero además éstas son libres de expresar su 

voluntad como lo consideren adecuado. Salvo que la ley exija alguna formalidad, las partes pueden 

llegar a un acuerdo a través de expresiones verbales o escritas, pero también a través de su conducta, 

como cuando continúan ejecutando el contrato más allá de su vigencia inicial.1 Los productos 

contratados por el CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT fueron despachados en cinco (5) 

remisiones a saber:  

 

Remisión Entrega 

Remisión 140/2023 Despachados el 15 de diciembre de 2023 y 

recibidos por JOSÉ ACOSTA como consta en 

remisión 6981524 de Copetran. 

 

Remisión 141/2023 Despachados el 15 de diciembre de 2023 y 

recibidos por JOSÉ GARCÍA en instalaciones 

del SENA ETNICO DE VALLEDUPAR como 

consta en remisión 1045881 de Cootraris. 

 

Remisión 142/2023 Despachados el 29 de diciembre de 2023 y 

recibidos por FERNANDO CORREDOR como 

consta en remisión 7002029 de Copetran. 

Remisión 143/2023 Entregados de manera personal en instalaciones 

del SENA ETNICO DE VALLEDUPAR el 22 

de diciembre de 2023 en donde se relacionan 

                                                           
1 Sentencia C-934-2013 : La autonomía permite a los particulares: i) celebrar contratos o no celebrarlos, en 

principio en virtud del solo consentimiento, y, por tanto, sin formalidades, pues éstas reducen el ejercicio de la 

voluntad; ii) determinar con amplia libertad el contenido de sus obligaciones y de los derechos correlativos, con 

el límite del orden público, entendido de manera general como la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas, 

y de las buenas costumbres; iii) crear relaciones obligatorias entre sí, las cuales en principio no producen efectos 

jurídicos respecto de otras personas, que no son partes del contrato, por no haber prestado su consentimiento, lo 

cual corresponde al llamado efecto relativo de aquel. (negrilla propia) 
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las entregas de elementos de dotación a la 

fecha, y firmada por JOSÉ GARCÍA 

 

Remisión 003/2024 Despachados el 22 de enero de 2024 y recibidos 

por ANDRÉS PETRUZ RUEDA como consta 

en remisión 70208221 de Copetran. 

 

A lo largo de la ejecución del contrato las partes llegaron a acuerdos sobre la entrega de los elementos 

y más aún, aquellos que tenían retraso por situaciones ajenas a la voluntad de mis prohijados, prueba de 

ello, eran las constantes comunicaciones que tenían vía correo electrónico y redes sociales afines en los 

cuales existió una prórroga del plazo inicialmente pactado (15 de diciembre del 2023) justificada en los 

retrasos de la transportadora encargada de las entregas:  

 

(Ver prueba 15. Acápite de pruebas documentales) 

Que el contrato se haya acordado inicialmente de manera escrita y continúe ejecutándose sin acuerdo 

escrito, no significa que la relación contractual haya terminado y menos aún que exista un 

incumplimiento grave como lo alega la parte actora peticionando la rescisión del mismo, máxime cuando 

se ha demostrado gestión y compromiso por parte de los hoy demandados, que como se refirió 
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anteriormente, hicieron entrega de varios de los equipos antes de recibir el último pago señalado:  

 

(Ver prueba 16. Acápite de pruebas documentales) 

Nuevamente traigo a colación la sentencia SC4902-2019 el magistrado LUIS ALONSO RICO 

PUERTA:  

Es claro que no todo incumplimiento por parte de uno de los contratantes conduce a la 

resolución o a la terminación del convenio. Pensar lo contrario, sería tanto como desconocer 

el principio de mantenimiento de los contratos, cuyo significado no es otro que tratar de 

prolongar la vigencia del pacto (negrilla fuera de texto) 

Contrario sensu, si las circunstancias del caso concreto permiten concluir que la ejecución 

retardada de las obligaciones del contratante demandado no presenta características como las 

anteriormente mencionadas, en cuyo caso, se precisa, se puede considerar que el 

incumplimiento no tiene la gravedad o la entidad como para ser considerado un 

incumplimiento resolutorio, criterios como la equidad o la prevención del abuso del derecho, 

y la aplicación del principio de conservación de los contratos, hacen aconsejable que no se 

deba estimar la pretensión resolutoria en esas condiciones puesta a consideración de la 

administración de justicia. (negrilla fuera de texto) 

Así mismo, la sentencia de referencia insiste en que apoyar la terminación de un contrato de suministro 

en un incumplimiento leve (como lo es en el asunto que nos atañe), no resolutorio, constituirá un abuso 

del derecho. 

4.2. Errónea apreciación del contrato de seguro de cumplimiento No. 465 -45-994000002257 

El llamado en garantía pretende acudir al derecho de subrogación en contra de DOMECOL S.A.S en 

virtud a la demanda incoada por el CONSORCIO ETNICO DE VALLEDUPAR HMT para la cual se 

alega un presunto incumplimiento por parte de DOMECOL SAS, sin embargo, se encuentra 

desconociendo las estipulaciones contractuales que cobijan el contrato de seguro.  

Esta especie de aseguramiento es una variante del seguro de daño -patrimonial- regido por el “principio 

indemnizatorio” consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio, por el cual la obligación de la 
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aseguradora consiste en resarcir al acreedor asegurado el perjuicio originado en el incumplimiento del 

deudor -garantizado o “afianzado”-, hasta máximo la suma amparada en la póliza.2 

La cláusula primera del documento en mención establece lo siguiente:  

[CON SUJECION A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA CUBRE LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL CONTRATANTE O RECEPTOR DE 

LA OFERTA (ACREEDOR DE LAS OBLIGACIONES QUIEN ES EL ASEGURADO), SEGUN 

LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, CON SUJECION, EN SU 

ALCANCE Y CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, POR EL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA U OFERENTE (DEUDOR DE LA OBLIGACION) 

OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO…] (Ver prueba 30. Acápite de pruebas 

documentales) 

Al respecto la corte ha sido enfática en señalar que es obligación de la aseguradora realizar el pago 

constitutivo a la indemnización cuando no se hubiere dado cumplimiento al contrato sobre el cual versa 

la garantía:  

 …servir de garantía a los acreedores de obligaciones que tengan venero en el contrato o en la 

ley, acerca de su cumplimiento por parte del obligado. Por virtud de él la parte aseguradora, 

mediante el pago de una prima, ampara al asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de 

obligaciones de la estirpe señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza ‘... el 

cumplimiento de una obligación, en forma tal que, en el evento de la ocurrencia del riesgo, que 

consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo hasta por el monto de la suma 

asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación’ amparada. 

(C.S.J., Sent. del 15 de marzo de 1983).  (negrilla fuera de texto) 

El art. 1096 del Código de Comercio establece el postulado referente al derecho de subrogación.  

Establece que la aseguradora que paga una indemnización se subroga en los derechos del asegurado 

contra los terceros responsables del daño. Esto quiere decir, que la acción va dirigida contra quienes 

serían responsables del incumplimiento, que como se ha reiterado, fueron las empresas transportadoras, 

situación que no solo fue informada al Contratante sino asimismo a la empresa aseguradora.  

En virtud a lo anterior, le corresponde necesariamente a la aseguradora y en el marco de la póliza No. 

465 -45-994000002257 en un eventual caso de incumplimiento, indemnizar como garante al contratante.  

En síntesis, en el seguro de cumplimiento el riesgo asegurable es el eventual incumplimiento de 

la obligación del tomador “afianzado”, lo cual incluye tanto su culpa grave como sus actos 

potestativos, entre los que, por su puesto, se cuenta el dolo.3 

Principio de Buena Fe: 

Igualmente, en el artículo 871 del código de comercio establece que el contrato de seguro debe ejecutarse 

de buena fe, lo que implica que ambas partes deben cumplir con sus obligaciones de manera honesta y 

transparente. Solicitar que el pago de perjuicios por DOMECOL SAS sin que se active la póliza de 

                                                           
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL. Sentencia SP3898-2021 MP. 

PATRICIA SALAZAR CUELLAR 
3  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL. Sentencia SP3898-2021 MP. 

PATRICIA SALAZAR CUELLAR 
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cumplimiento atenta contra los principios rectores del derecho, más aún, cuando no se hace un análisis 

del contrato. 

4.3. Incumplimiento por el asegurado/ contratante.  

Respecto a las características de póliza de seguro de cumplimiento, la corte suprema de justicia, sala 

penal establece que la misma surte una serie de características, estas son:  

1. Es obligatoria su constitución cuando se celebra contratos con entidades estatales. 

2. Siempre es un contrato comercial sujeto a las normas del Código de Comercio. 

3. Solo cobija obligaciones contractuales o legales. 

4. El asegurado es la parte que sufrirá el riesgo del incumplimiento. La póliza no es revocable por 

falta de pago de la prima. 

5. Debe ser aprobada por el asegurado. 

6. Protege el patrimonio del asegurado del incumplimiento de la obligación a cargo del tomador 

“afianzado” -en el quantum convenido-. 

7. La aseguradora puede repetir contra este, así como exigirle la constitución de algún título, 

regularmente pagaré abierto o cerrado, que opera como contragarantía ejecutable en caso de que 

se haga exigible la obligación y el pago de la indemnización. 

Ahora bien, DOMECOL SAS dio cumplimiento cabal a las obligaciones adquiridas para con el 

CONSORCIO ETNICO DE VALLEDUPAR HTM, siendo así que, dio entrega total de los elementos 

contratados, e incluso de aquellos que les acusan no haber entregado, como se puede referenciar a 

continuación:  

 

 Elemento Entrega Remisión  Recibido 

1.  Balanza laboratorio tipo OHAUS 

SJX3201 con capacidad 3200 

gramos - UND 1 (No aparece 

relacionado en el inventario bajo 

este nombre, únicamente se tienen 

dos balanzas y son las dos que se 

relacionan más adelante)  

 

Se envía producto de mejor 

calidad 

Entregado 

22/01/2024 

(Mismo ítem 14. 

Por lo cual se está 

acusando 2 veces 

del 

incumplimiento 

del mismo 

elemento) 

003/2024 

 

(Prueba 13. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

Confirmado por la 

Remisión 7020821 

de Copetran. 

(Prueba 14. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

 

 

2.  Kit de clasificación por olor de 

café tostado SCA AGTRON 

ROAST COLOR KIT - UND 1 

Entregado el 

29/12/2023 

142/2023 

 

(Prueba 9. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado por la 

Remisión 7002029 

de Copetran. 

(Prueba 10. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

3.  Tamper de café acero inoxidable, 

apisonador de café profesional 

longitud 58 mm - UND 2  

Entregado 

29/12/2023 

142/2023 

 

Confirmado por la 

Remisión 7002029 

de Copetran. 
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(Prueba 9. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

(Prueba 10. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

4.  Tubo de cargue tostadora - UND 1 Entregado el 

18/12/2023 

141/2023 

 

(Prueba 7. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

5.  Juego de mini tambor y piedras de 

rodillos de piedra que incluye un 

limpiador de acero inoxidable - 

UND 1  

Entregado el 

22/12/2023 

143/2023 

 

(Prueba 12. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023. 

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

6.  Termómetro digital de bolsillo - 

UND 2  

Entregado 

18/12/2023 

140/2023 

 

(Prueba 5. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.  

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales)  

7.  Termos para café - UND 3 Entregado 

18/12/2023 

140/2023 

 

(Prueba 5. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

8.  Termómetro digital cocina 

temperatura comida - UND. 4 

Entregado 

18/12/2023 

140/2023 

 

(Prueba 5. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023. 

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales)   

9.  Taza de 250 ML fabricada en 

porcelana - UND 100 

Entregado 

18/12/2023 

140/2023 

 

(Prueba 5. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

10.  Moledor de café hamilton beach - 

UND 1 (No aparece relacionado 

Entregado 

22/12/2023 

143/2023 

 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   
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en el inventario bajo este nombre, 

aparece como MOLINO)  

(Prueba 12. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

11.  Báscula de piso tipo Baxic - UND 

1  

Entregado 

22/12/2023 

143/2023 

 

(Prueba 12. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

12.  Tostadora de tambor - UND 1 Entregado 

18/12/2023 

141/2023 

 

(Prueba 7. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado el 22 de 

diciembre de 2023.   

 

(Prueba 12. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

13.  Determinador de densidad - UND 

1 

 

Entregado 

29/12/2023 

142/2023 

 

(Prueba 9. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

Confirmado por la 

Remisión 7002029 

de Copetran. 

(Prueba 10. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

14.  Balanza laboratorio SJX 3201 - 

UND 1 

SE REPITE EN 

EL ÍTEM 1 

x 

 

x 

15.  Balanza de laboratorio SJX621 - 

UND. 1 

Entregado 

22/01/2024 

003/2024 

 

(Prueba 13. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

Confirmado por la 

Remisión 7020821 

de Copetran. 

(Prueba 14. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

16.  Le nuz du café - UND 2 Entregado 

22/01/2024 

003/2024 

 

(Prueba 13. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

Confirmado por la 

Remisión 7020821 

de Copetran. 

(Prueba 14. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

17.  Guillotina para gramos de cacao 

magra - UND. 2  

Entregado 

22/01/2024 

003/2024 

 

Confirmado por la 

Remisión 7020821 

de Copetran. 
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(Prueba 13. 

Acápite de 

pruebas 

documentales) 

(Prueba 14. Acápite 

de pruebas 

documentales) 

 

 

Ahora bien, ha sido la negativa del consorcio, lo que hoy genera un incumplimiento por parte de los 

contratantes, toda vez que NO han abierto cajas enviadas por DOMECOL S.A.S.: 

 
(Oficio CETV-DJPA-20240201, folio 37 reforma a la demanda) 

 

Por lo cual no les asiste razón o fundamento al acudir a hacer efectiva la póliza.  

Ciertamente, los artículos 1077 y 1080 ídem establecen en su orden (a) que al asegurado le corresponde 

acreditar el siniestro y la cuantía de la pérdida, frente a lo cual (b) el asegurador está en el deber jurídico 

de pagarla dentro del mes siguiente a la fecha de la demostración del derecho. 

 

 

4.4. Excepción genérica  

Señor juez solicito que en el evento que, dentro del proceso de la referencia, sea probado hechos que 

constituyan una excepción genérica, de conformidad al artículo 282 del Código General del Proceso, se 

sirva reconocerla de manera oficiosa.  

5. PRUEBAS 

Solicito respetuosamente al Honorable Tribunal decretar las siguientes pruebas: 

5.1. Documentales 

1. Acta de inicio del contrato de obra No. 008-CCP. (2 folios) 

2. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco BBVA donde se 

refleja el anticipo realizado por valor de $293.502.263,50. (1 folio) 

3. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco BBVA donde se 

refleja el segundo pago realizado por valor de $176.101.357,80 (1 folio) 

4. Extracto bancario de la cuenta corriente No. 0001303330100012573 del banco BBVA donde se 

refleja el último pago realizado por valor de $117.400.905,20 (1 folio) 

5. Remisión de despacho 140/2023 (3 folios) 

6. Remisión 6981524 de Copetran. (1 folio) 

7. Remisión de despacho 141/2023 (2 folios) 

8. Remisión 1045881 de Cootraris. (1 folio) 

9. Remisión de despacho 142/2023 (1 folio) 

10. Remisión 7002029 de Copetran. (1 folio) 

11. Imágenes de entrega de equipos de remisión 143/2023 (2 folios) 

12. Relación de entregas del 22 de diciembre de 2023. (5 folios) 
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13. Remisión de despacho 003/2024 (1 folio) 

14. Remisión 7020821 de Copetran. (1 folio) 

15. Copia de Hilo de correos electrónicos con fecha desde el 27 de diciembre de 2023 al 17 de enero 

de 2024 “Cuadro de entregas actualizado 27 de diciembre 2023” enviado de la cuenta 

<facturasdomecol@gmail.com>  a las cuentas del Consorcio Étnico Valledupar HMT 

<c.etnicovalleduparhmt@gmail.com> <dariopeinado@gmail.com> 

<jmestre.gruposeron@gmail.com>  (4 folios) 

16. Copia Correo electrónico del 12 de diciembre de 2023 enviado de la cuenta 

<domecolombia@gmail.com> a la cuenta del Consorcio Étnico Valledupar HMT 

<c.etnicovalleduparhmt@gmail.com> JORGE MESTRE <jmestre.gruposeron@gmail.com>  

(1 folio) 

17. Copia de Hilo de correos electrónicos  “Estado de guía y demoras en entrega guía 

EF011570666GB” enviado de la cuenta <servicioalcliente@4-72.com.co>  a la cuenta 

<domecolombia@gmail.com> (8 folios) 

18.  Copia de correo electrónico del 28 de noviembre de 2023. Confirmación de orden balanza 

OHAUS x3201 y balanza Cx631. Enviado desde sales@csgonline.co.uk dirigido a 

oriana.serna@gmail.com  (1 folio) 

19.  Factura de compra de fecha 21 de noviembre de 2023 Guillotina para gramos de cacao magra 

- UND. 2. (1 folio) 

20. Factura de compra de fecha del 17 de noviembre de 2023 Le nuz du café. (2 folios) 

21. Factura de compra del 11 de enero de 2024. Balanza tipo OHAUS SCOUT 6200x0.1g. (1 folio) 

22. Factura de compra del 12 de enero de 2024 Guillotina para gramos de cacao magra - UND. 2. 

(1 folio).  

23. Copia de correo electrónico del 09 de enero de 2024. Confirmación de orden LE NUZ de Café 

. Enviado desde clients@lenez.comm  dirigido a domecolombia@gmail.com   (1 folio) 

24. Copia de hilo de Correos electrónicos del 22 y 23 de enero de 2024 entre la cuenta 

<domecolombia@gmail.com> y la cuenta del representante legal del Consorcio Étnico 

Valledupar HMT <dariopeinado@gmail.com>  JOSE DARIO PEINADO  (1 folio) 

25. Copia de hilo de Correos electrónicos del 23 y 24 de enero de 2024 entre la cuenta 

<domecolombia@gmail.com> y la cuenta del representante legal del Consorcio Étnico 

Valledupar HMT <dariopeinado@gmail.com>  JOSE DARIO PEINADO  (2 folios) 

26. Copia de hilo de Correos electrónicos del 24, 25, 26 y 30 de enero de 2024, 1,2,5, de febrero de 

2024 entre la cuenta <domecolombia@gmail.com>, la cuenta del representante legal del 

Consorcio Étnico Valledupar HMT <dariopeinado@gmail.com>  JOSE DARIO PEINADO  y 

la cuenta del gerente de la aseguradora solidaria <glondono@solidaria.com.co> GERMAN 

LONDOÑO GIRALDO (6 folios) 

27. Copia de correo electrónico del 11 de enero de 2024 en la cual la plataforma WETRANSFER 

confirma descarga de 1 documento por el correo electrónico de jmestre.gruposeron@gmail.com 

y posterior notificación del 27 de enero de 2024 por la plataforma WETRANSFER mediante la 

cual se alerta que no todos los documentos han sido descargados. (2 folios) 

28. Copia de hilo de correos electrónicos del 11 de enero de 2024 entre dariopeinado@gmail.com>  

JOSE DARIO PEINADO y ventas2domecol@gmail.com  (1 folio) 

29. Póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares - PATRICLSUSP10V4 

No. 465 -45-994000002257 (1 folio) 

30. PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES CONDICIONES GENERALES (4 folios) 
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5.2. Testimoniales 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, a:  

- JOSE MARTIN ACOSTA SOTO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.062.606.273, 

con abonado telefónico 3218365306 y correo joseacosta.gruposeron@gmail.com, quien dará fe 

de los hechos, específicamente el hecho séptimo, toda vez que fue quien firmó recibido de la 

remisión 140/2023. 

- FERNANDO CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 77.029.326, quien dará 

fe de los hechos, específicamente el hecho séptimo, toda vez que fue quien firmó recibido de la 

remisión 142/2023. 

- JOSE GARCIA PINTO identificado con cédula de ciudadanía No. 12.647.808 quien dará fe de 

los hechos, y la excepción 4.1., toda vez que fue quien firmó recibido de la remisión 141/2023 

y 143/2023. 

- ROMARIO ROMERO, Auxiliar de compras; con abonado telefónico: 3234423778, quien dará 

fe de los hechos, y la excepción 4.1., toda vez que fue quien realizó la revisión de cajas en la 

remisión 143/2023. 

- ANDRÉS PETRUZ RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.301.615 quien 

dará fe de los hechos, quien dará fe de los hechos, y la excepción 4.1., toda vez que fue quien 

firmó recibido de la remisión 003/2024. 

- LUIS ALEJANDRO GARCIA SERNA, Asesor técnico y comercial Domecol SAS; 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.258.123 , abonado telefónico Tel. 3043463366 

y correo ventas3domecol@gmail.com, quien dará fe de los hechos.  

Toda vez que la parte demandada no conoce domicilio o canal digital de notificaciones de los señores 

FERNANDO CORREDOR, JOSE GARCIA PINTO, ROMARIO ROMERO y ANDRÉS PETRUZ 

RUEDA solicitamos sean citados a las instalaciones del SENA ETNICO Ubicado en la diag.10 # 42-6 

del Barrio Brisas de la Popa, en la ciudad de Valledupar- Cesar, en razón a que son trabajadores del 

mencionado sitio.  

 

5.3. Interrogatorio de parte 

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, a la 

parte demandante DARIO JOSE PEINADO ACOSTA como representante legal de CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT, con el fin de comprobar la contestación de los hechos. 

5.4. Declaración de propia parte 

Ruego sea citada a dar su declaración la señora ORIANA DANUTA SERNA DAZA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.528.305 de Bucaramanga, Santander como representante legal de 

DOMECOL SAS. 

5.5. Inspección Judicial 

Ruego al despacho decretar la inspección judicial del SENA ÉTNICO Ubicado en la diag.10 # 42-6 del 

Barrio Brisas de la Popa, en la ciudad de Valledupar- Cesar.   Para que con esta se realice la verificación 

de la entrega de los elementos objeto del contrato, especialmente los referidos en la remisión 003/2024, 

conforme al precepto del artículo 236 del Código General del Proceso 
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6. ANEXOS 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas 

7. NOTIFICACIONES 

Autorizo la comunicación a través del correo electrónico yenny.vargas@ilabogados.com Abonado 

telefónico 315 3999623 y dirección de notificaciones en la Calle 36 No. 15-32 Oficina 807 del Edificio 

Colseguros. 

 

 

Cordialmente, 

 
YENNY CAROLINA VARGAS VESGA  

CC No. 1.098.616.369 de Bucaramanga 

T.P. No. 257.250 del C.S. de la Judicatura 
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